
 

 
 
 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 
 
 

 
 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 303.-  
 
 
ÚNICO.- Se reforma el artículo 4 del Decreto Núm. 109 del año 2006, del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 4.- Las ocho áreas del quehacer humano en que se podrá otorgar este 
reconocimiento serán las siguientes: Trabajo Político; Investigación Científica e Innovación 
Tecnológica; Labor Altruista; Trabajo para el Desarrollo del Campo; Gestión Sindical; Cultura; 
Deporte; y Actividad Empresarial. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Para todo lo no previsto en el reglamento del decreto 109 de 2006, el Comité 

Técnico resolverá lo conducente.  
 
 
DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los trece días del mes de agosto del año dos mil trece. 
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INDALECIO RODRÍGUEZ LÓPEZ 
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